
I CUADRO ESTADÍSTICO DE HECHOS VITALES Y ACTOS MODIFICATORIOS DEL ESTADO CIVIL

CÓDIGO DE UBIGEO: Departamento AYACUCHO Provincia Distrito AYACUCHO

AÑO

201 6

MES

J U N I O

DEPARTAMENTO

AYACUCHO

PKrlUlNÍ-IA

HUAMANGA

DISTRITO

AYACUCHO

CENTRO POBLADO

COMUNIDAD NATIVA

(fffk

T I P O S DE I N S C R I P C I Ó N

NACIMIENTOS ORDINARIAS
(Dentro del plazo de 60 días Ley-29462 y 26497, Art. 46°)
Ordinarias (con CUI)
Extemporáneas (con CU I) | Menor de Edad
Inscrip. de Hijo de Peruano Nac. en el Extranj. Ley 29462
Reconstit. de Acta de menor cuya inscr. fue en acta sin CUI
Judicial (menor declarado en abandono)
ReconocimientosfVoluntario, Judicial y/o Notarial)-Ley 29032
Declaración de presunto progenitor Ley N° 28720

S E X O
HOMBRE

28
1
0
0
0
1
1

NACIMIENTOS EXTEMPORÁNEAS
(Fuera del plazo de 60 días)

Extemporáneas (sin CUI)

Adopciones(Adm , . . . , . , . . , , Menor de Edadtiva., judicial, Notarial] Mayor de Edgd

Reposiciones Ley N° 29312 (1)

Reconstituciones de Actas de Nacimientos |
Declaración de presunto progenitor Ley N° 28720

MUJER
25
5
0
0
0
0
0

TOTAL

S E X O
HOMBRE

0
0
0
0
0
0

ANOTACIONES TEXTUALES Y/O MARGINALES
Cancelaciones de Actas de Nacimientos
Rectificaciones y regularizaciones de Actas de Nacimiento

Ordinarios

MATRIMONIOS

mmni.ui inAnnrnuAMA Menor de Edad
Mayor de Edad
Menor de Edad
Mayor de Edad

Judicial o Supletorio
Reposición Ley N° 29312(1)
Reconstitución

ANOTACIONES TEXTUALES Y/O MARGINALES
Cancelaciones (Incluye nulidad de Matrimonio)
Rectificaciones y regularizaciones de Actas de Matrimonio
Divorcio o disolución del vínculo Matrimonial

HOMBRE
0
9

MUJER
2
0
0
0
0
0

TOTAL

MUJER
0
9

T O T A L

P A R E J A S
HOMBRE

0
10
0
0
0
0
0

MUJER
0

10
0
0
0
0
0

T O T A L

53
6
0
0
0
1
1

61

2
0
0
0
0
0
2

0
18
18

0
20
0
0
0
0
0

20

0
1
8

DEFUNCIONES ORDINARIAS Y JUDICIALES

Ordinario

Judicial o Súplete

Muerte Violenta i

Muerte presunta

Menor de Edad
Mayor de Edad
Menor de Edad
Mayor de Edad

m Menor de Edad
' Mayor de Edad

o dcaaDarición forada Menor de Edado reaparición torzaaa Mgyor de Edgd

Reposición Ley N° 29312 (1)
Reconstitución |

T O T A L

S E X O
HOMBRE

0
10
0
1
0
1
0
0
0
0

ANOTACIONES TEXTUALES Y/O MARGINALES

Cancelaciones de Actas de Defunciones
Rectificaciones y regularizaciones de Defunciones

HOMBRE
0
0

(1) Sólo para el procedimiento de reposición con participación de ciudadano
(2) Parte judicial o policial, certifícadíwtesagdlco legista, protocolo de necropsia y/o sentencia
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1 1,1115 Aftwtc Mfdñv Esralínte
Y sÍS:N»KÍÍ!6Íb863-IE t-A OFICINA

MUJER
1

15

0

0

0
1

0

0

0

0
T O T A L

MUJER
0
0

T O T A L

0
1
8
9

1
25
0
1
0
2
0
0
0
0

29

0
0
0

Ayacucho, 06 de Julio de 2016


